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hos y domiciliados en esta ciudad,idóéneos y .conocidos por mi 

-—parecientes tienen a bien libre y voluntariamente, constituir 

- puye una Compañía de responsabilidad Limitada, la misma que se 

TA 

MA fi 02 

Cc 0 P ] he.” N 

  

En Cuenca,Provincia del Azuay,República del Ecuador a cuatro - 
  

  

de septiembre de mil novecientos setenta y-cinco,ante mi doc- 

tón comparecen los señores Romulo Monsalve Aguilera y ¿uan- 
  

oreno Aguilar, ecuatorianos , casados,mayores de edad, veci=- 
  

  

doy fe.pien instrufdos en -el objeto y 'resultados legales de - 
  

La presente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y .. 
  

Voluntariamente exponen¿que elevan al actual instrumento pí= 
  

blico la minuta que me entregan cuyo tenor literal dicezmn el 
  

Registro de Escrituras públicas a su cargo,sírvase insertar - 
  

  

una que contenga la contitución de una compañía de Responsabi. 

  

lidad Gímitada,que se dénominará' "NONSALVE MORENO CIA+LTDA",y 

are consta de las siguientes claúsul as: PRIMERA: Comparecen los 

  

, 

  

  

la compañfa de responsabilidad Limitada, que se denominará Mon= 
  

salve moreno Ccfa.Ltda, y cuyo estatuto consta a continuación:- 
  

  

u
r
l
 ¿10+.-ARTICULO UNO+.-En la ciudad de Cuenca, República del cuado 

tor Jorge mantilla estévez, Notario públic o quin to de este can+- 

señores Romulo Monsalve Aguilera y Juan Moreno Aguilar,casadog, 

Aomiciliados en qcuenca,y capaces ante la 1oy . SEGUN DA» LOS con= 

ESTATUTO + TITULO PRIMERO»=RAZON SOCIAL»OBJETO» DURACION» Y D0M1q1> 

r, 
  

con la denominación de "MONSALVE MORENO CIA+LTDA». "se consti- 
  

  

tegirá por Las disposiciones legales pertinentes, y este esta 
  

vo y además por el Reglamento que llegue a dictarse oportuna» | 

mente.-ARTICULO DOS»-El objeto de la compañía será la elabora 
      bión de trabajos de emprenta en general, su comercialización= 
  

OFFRET MONSALVE - CUENCA  
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y la realización -de todo tipo “as actividades civiles y comer= 
  

ciales pernitidas "por la” ley .- ARÉIGULO PRES.=E presenté cor 
  

trato tenárá la duración - de veinte Y: Cinco años, contados: de 
  

de la. inscripción en sl Registro Mercantilzla Junta General ,< 
  

con anticipación de ssis meses a lá terminación del indicado 
  

plazo, deberá rosobver :sobre La disolución de La indicada Como 
  

pañía,sin perjutrio de: due La compañía peda. disolverse 0 vi- . 
  

  

quidarss al: vencimiento del plazo estipulado por los causaleg 

determinados por la ley o: por resolución de la Junta General q= 
  

ARTICULO CUARTO » --n domicilio de la compañía será la ciudad 4 
  

  

  

cuenca,ROpáblica del: Ecuador» sin perjuicio de que se pueda es 

  

clas o sucursales. -TITULO' SEGUNDO +=CAPITAL SOCIAL =ARTICULO- 

CINCO «El capital social' de Ya compañía será de 'UN MILLON QUI 
  

NIENTOS MIT SUCRES; dividido «en participaciones de diez mil sy 
  

A 

cres cada una, en la siguiente forma; El señor Romulo Monsalve 
  

Aguilera paga la. cantidad de ciento cinco aportaciones en es+ 
  

  

-peciós en la siguiónte formazuna offcet-Nobiolo=modélo Inmvict 

. E o : s a 
número cincto=cinco=cinco+siete-=do0s, con capacidad para impri-= 
  

-mir- cuatro mil pliegues por hora, de la. dimensión cuarenta y 
  

cuatro. por sesenta y cinco centímetros;dél valor de- trescien+ 
  

tos mil sueres;un linotipo modelo, treinta y: uno número 
  

cinco , con capacidad de rendimiento = 

sols» 

-. 

a 

  

cero «nueve -ocho- 

de “cuatro mebros por día 'del valor de - doscientos veinte 
  

  

imprimir tres mil- hojas: dobles de oficio” por hora del velor= 
        de cuarenta y cinco nii suoresjuna' priansa heidalberg-odet9 
OFFSET MONSALVE - CUENCA
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ficio número uno uno uns seis siete nueve, con capacidad para 
  

imprimir cuatro míl hojas por hora, tanañio oficio, del valor ad 
  

setenta mil sucresjuna Buillotina modelo lierold, tanañio ciento 
  

siete de lus,del valor de sesenta mil sucres;una rayadora - 
  

v111 de noventa centímetros de lus, con capacidad para rayar 
  

hojas de sesenta y cínco. por noventa contínetros; -y dos mil=. 
  

hojass por hora, del valor de setenta nmíl sucres;una engranpa: 
  

dora postich, con capacidad para engranpar mil cuadernos por ho= 
  

  

sorios, diferentes; fuentes de suis puntos,hasta setenta y slote 
  

puntos, de procedencia de fundidora Nacional, con un valor de 
  

  

cies mil sueres; dos plasticadoras marcas Thicotron núnero qui- 

nientos veinte y uno y Zhermatron número cuatro, del valor ás 
  

  
ochenta mil sucres;una maquina de escribir Royal del válor d 

cuatro nil sueres;una maquina electrica de escribir narca HIp- 
  

der,del valor de cinco nil sucres; y dos calculadoras Divisu: 
  

ma Olivetty,del valor de úieg mil sgucres,dos Registradoras - 
  

| marca iationeal,deYvalor de siete ní1 sucres, la una y la otra 
  

marca guji, del valor de cinco unil sucres.fotal úe la aporta- 
  

  

ción del socio ilonsglve Aguilera ,Ul BILION CINCUENTA HIL SU 

cRas.-(15050:000,00).-4l socio Juan toreno Aguiílar,hece la - 
  

aportación tanbión en especies,por un valor de cuatrocientos 
  

cincuenta nil sucres, en la siguiente foroa: Ciento cincuenta 
  

Rocnas de papel bond. de sesenta granos, tanaño .noventa por - 
  

ciento treinta centímetros e ocniocientos cincuenta sueres la 
  

sona; dg un total de ciento veinte y sicte aíl quinientos - 
  

sucres; diez nil pliegos de cartulina de hilo a quinientos co 
        

cuarenta sueres , el ciento,da un total de cincuenta y cuatrp.  
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hoventa- por ciento treinta, color blenco a trescientos ochenta 

mucrea la Resma,da un valor áe cuarenta y nueve míl cuetrocieh- 

tos aucres; cincuenta resmas de papel bond de colores de tanalio 

  

áel aocio Juan moreno Aguilar cuatrocientos cincuenta il. su=- 
  

cres. (450.000,09).-0 sea que el valor del capital suscrito y 
  

  

G ade na de dichas sa necia, EM conan encia 

tes al capital que han aportado ,los mismos que peréá suscri 

bor «l presidenta y gerente de la compañía estos csrtificad 

pagado por los socios en especies, como se ha deterninado ente 

abrio de los octos recibi á ertífi ado $9 e apo : ación equ A 

  
208 

g- 

  

tenárón el carácter de no negociables y serán numerados del - 

uno al ciento cincuenta, inclusive. ARO FIS. Aa com- 
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S 4 Grey > 

  

drán preferencia para suscribirlo en proporción a sus apor- 
  

  

taciones.-ARTICULO OCHO.+.-Las participaciones sociales son — 

transferibles por acto entre vivos,con el concentimiento unas 
  

timo del capital social pegado.En todo caso se sujetarán a- 
  

ias disposiciones de la loy ¿e Compañías. DE LA ADIINISTRACION 
  

| ARTICULO NOVÉNO+-La ¿dministración de la compañía, estárá a - 
  

cargo de la Junta General, del prosidente y el Gerente.-ARTICU=- 
  

L0 DIEZ.-La Junta Veneral..es el Organismo Supremo de la Compa- 
  

fifa y estára formaúa por los socios legalmente convocados po 
  

-€1 prosidente y una vez reunidos ,sesionarán en formasordinaw 
  

ria, cuando menos una vez .al año, dentro. de los :tres n6S03 'pos= 
  

+orioreas a la finalización del ejercicio econémico, que será 
  

el treinta y-uno de Diciembre cada año: y extraordinariamente,| 
  

en cualquier tiempo,siempre que sea legalmente convocada,las 
  

  

"que 84 llevarán a cabo en el domicilio de la cómpañfa, en las 

"que 62 tratarán solo de los puntos para los que fuesen convodqa”- 
  

des y que se hará conzter sepresamente en la publicación de. 
  

  

la convocatoria que ee hará por la prensa con ocha dias de- 

anticipación cuando'.nengs el fijado para la reunión, dicha cor- 
  

vocatoria-le hará tanbién. el presidente por propia. inclativa 
  

o a patición de los socios cuando estos Fopresenten -ex vointd 
  

  

y cines gor cionto“del capttal dncial,cono hinimo. sin embarga 

si los socios que representan todo el capital social pagado. 
  

do.La compañía, rosolvieren por unanimidad, constituirse an - 
  

  

-|gunta qeneral,6sta se entenderá convocada y quedará valida- 

mente constituída.en cualquier lugar. del :territorio.nacional 
  

en cuelquior tienpo, y para tratar cualquier asunto + - ARTICULO 
      -OBCH.-La Junta “eneral podrá regolver. todos los asuptos rela- 
  

OFFAET MONSALVE - CUENCA  
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|íla ;b)conocer y aprobar las cuentas ,los valances e informes 

[que se presonten acerca de los negocios y gestión de la Compar 

“Igación 46 aportes. sociads; d) Consantir la sesión de las partes 

13 [ 

tivos a los nogocios sociales y tomar todas las medidas y (de- 
  

  

cisiones que ¿jusgue .convenientes en defensa de sus intereses, 

y además entre otras.-a).-pesignar yremover de sus cargos al 
  

personal aéministrativo,al presidente y Gerente de la Compa- 
  

  

  

  

fñifa;c)resolvor epbre el reparto de las utilidades y. la anorti 

  

sociales y la admisión de nuevos socios.=e) resolver acerea dell 
  

aumen to/o disminución - del capital soctal.-£) pectátr sobre la - 

prorroga del contrato social o la liquidación dela misma .- 
  

bi) =resolvor soDro la liquidación anticipada do la Compañfa. + 
  

h).-acordar sobre La exclusión del o de los socios con sujeción 
  

á la ley de Compañías; i)resolver acerca de Ja formación de - 
  

reservas "voluntarias; j)resolver sobre la adquisición, enajona- 
  

ción, gravamen o delimitación de dominio ,sobre'los bienes de- 
  

la compañfa,fueren 6stos muebles o inmuebles, según sea el ca” 
  

sosk)fijar las remuneraciones que 'parsibirán los funcionariós 
  

y empleados de la compañfa;l)las demás atribucionés . y debergs 

fijados por la ley y este estatuto.-ARTICULO TCE+»-La Junta Ge- 

neral éstará presidida por el presidente o por quien haga sus 
el Gerente Í 

veces de acuerdo, “con la ley, actuará como” secretario/y a su falo 

  

  

  

ta un estioo,se Jonstttutrá de acuerdo con lo dispuesto en el 
  

artículo ciento. diez de la ley de compañfas, esto es con el - 

cincuenta y uno por: ciento del capital social .+ARTICULYTRECE¿= 
E 

lilas funtas- cenerales concurrirán los socios personelmente, q 

  

  

Lpor medio de representantes debidsmento acreditados, ya con cár- 

+     Uta: - “poder o poder wotarial,segíún el Caso, salvo disposición= 
OFEBLT MONSALVE - GUENCA
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Lleuorho , ro. 

  

_ pr == 05 
ea contíario de la ley o de este zstatuto,las resoluciones se- 

tomarán por uayorfa ebsoluta de los socios presentes.-ARTI 
a 

GATORCG Las resoluciones de la Junta Ceneral,s9lvo los caso 
  

  

  

  

    
a)Gumplir y hacer canplir las disposiciones legales ,estatut 
  

riac y reglaenentarias,y las que adopte la Juuta General;b).- 

|jputorigar com su firma las actas de las sesiones ús la Junta 

que requieren uneninidad,se tomarán de acuerás con lo dispuege 

nes ,se sumarén a la mayoría, en todo baso cuftitán eféctos 11 

nediatos,y obligarán a todos los socios, asf no imbierea concl- 

  

Concral.-2)Vigilor la marcha de la gompañifa y veler porque se 

cumplan las finalidades; d)óttoricar +gresos entro del linite 
  

que le. señele la Junta General;e)infomar anualmente a la Ju 

O 

to en el artículo entericr.os votos en blanco y las abstencio- 

rriúo a la sesión.- ARDICSLO QUIGC. Corresponde al presidenta: - 

  

ta General de las gestiones por el cunplidas;f)fomular conju 
  

tamente con el Geronte,ol presupuesto anuel que debará ser- 
  

| aprobado por la junte General;g)2laborar los reglensutos que 
  

+|h)o-1as denás que lo señale la ly, este estetuto y la Junta , 

+ b)e=cuaplir y hacer. cunplir lo Ley, ol contrato social .y les 

sean del caso y souoterios a la aprobación 6e la junta Gener 
  

  

Genoral .-ABTICILO DE. Y SA15.-Corregponte al Gerenteza)La Y 
  

    

presentación legel judicial o extrojudiotal de la compañía; - 
  

  

  

-posoluciones de la ¿unta General que le correopondan;c) reali» 

ger tode clase de gestiones,actos y contratos, dentro de las» 
  

  

actividaces de la Compañía, cuando estos alcanzan besta la su 

fijada por la Junta General; oi sobrepasaeren de dicha suma, se| 
  

necositará autorigación .e intervención del presidente; d).- 
        

presentar a conocimiento de la ¿unta Coneral el galonce anu 
OFFUET MONSALVE - CUENCA  
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demente la contabilidacs y la correspondencia de la Compeñifa,- 

  

la cuenta de perdidas y genencias y la propuesta de distribución 
     
de beneficios debro del pieso legel;e)ctudár que se lleve de 

+ 

  

h).-proceder en ta diligeucia y -cludado que exije una fúnio 
  

nistración mercantil ordinaria ¿y las demás que le señale la | 
  

ley, este estatuto,la unta General y log reslanentos: debidaneno 

to aprobados.» ARTICULO DIZZ Y SISDZD-con el objeto de montenek 
  

y 

  

una debida y correcta fiscalización de la compañía, se designa 

rá por parte de la Junta general ¿un comisario «Prirmsival y unp' 

suplente,que podrán o no ser socios de ella.-ARTICULO DI Ye 
  

ocHo.-Sorresponde sl comisario: a)Fiscalizadoria contabilidad 
  

áe la compañía y su sóninistración; b)presenter un infome anual - 
  

  

a la Junta General acerca del estado general úe la compañía. -| 

e).Los denás que le señalen la ley >» la Junta General.-ARTICTP 
  

LO DI Y NUDUZ.-sabvo lo indicado en este estatuto,los fuacip 
  

nerios de la compatfa deberán ser necesarianentá socios ¡dura 
A, 

rán un año en el ajercício de sus funciones y podrán ger :p00l e» 

  

  

  

idos indefinidaconte.-ARTICILO VEINOD-"En todo lo que no es- 
  

tuviere. previsto en el presente nstatute, tendrán plena aplica 
  

ción las nornes legales pertinentes vigentes en el. pala. -TIR= 
  

CERA+=L05S intervinientes en «sta escritura , dejan expresa conf» 
  

tanciaza)que el capital social de Te compañfa, se talla integr. 
  

mente suscrito y pagado en su totalidad; b)que sus aportaciones - 
  

p especies han sido avaluadas cono: consta en el título sogundo 
    Y del gstatuto que antecedespor los Bocios¿ysc)jiee espuciss aver 
OFFSET MONSALVE CUENCA 
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luadas y aportadas en la forma 'indicada como capital,los- socios 
  

  

la transfieren a la fiLa"HONS 4 VI 

  

por osta declaratoria será la propietaria de las niémas.Los sh- 
  

cios autorizan al señor Rómulo Monsalve Aguilera,para que rea 
  

lice las gestiones judiciales o extrajudiciales para el perfel- 
  

  

cionariento del presente. contrato.-Usted señor Notario, agrogu 

las- demás claúsutas de estílo para la validez de esta escritu 
  

“Jra.=£f).-Rómulo Monasive A4.-JUan Moreno A.-DF. Segundo' oy ano. - 
  

Abogado¿matrícula número ochénta y ocho: del coleglo de: Aboga= 
  

10 
dos del Azuay =¡lasta aqui transcrita la minuta que so agrega 
  

11 
al registro,la misma. que reconociendola como suya los. contras 
  

12 
-tautes se ratifican en su contenido y la dejan. elevada: a. es- 
  

critura pública para losfinos legales consiguientes.- IOCUNEN 
  

14 
TO HABILITANTE».—EL MINISTERIO DE COMERCIO. INDUSTRIAS %-INTEGRA- 
  

15 

Í 

16 

y CION+ CONSIDERAN 004 Que- con fecha dos de Junio -de' mil -novecian: 
  

tog setenta. y sinco,el señor Remulo Monsalve. Aguilera, promotor 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

de la Cómpañía"NONSALVE MORENO . CIA»LTDA*de la. ciudad: de cúench, 
  

eievé al. ministerio de Industrias, Comercio .e Integración, una» 
  

“leo dé la'Ley' de Fomento de la pequeña Industria y prtesanía,pi- 

ICIA-LPDA",Que la nueve compañía tendré por objéto la instalas 

  

solicitud tendiente a obtener' autorización provisional al ámp 

  

e 

  

ra constituir la compañfa que se denominará "NONSALVE LGRENO= 

  

ción en la ciudad de Cuenca, de una pequefia' Industria, que; ge - 
  

—
 dedicará a la elaboración de trabajos de imprenta. en general;] 
  

Eá4 uso de la facultad que lo concede la, ley -ke Fomento de La 
  

  

27   mo número novecientos veinte y uno del dos- de * 
7 

  

  28 vecientos.setenta-y tres,publicado en el.registro Oficial.número 
OFFAET MONBALVE - CUENCA  
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trescientos setent-a y dos del veinta de los misnos mes y año. 
  

RESUEL VES PRIMERO , Conceder autorización provisional para la coms= 
  

|titución de la Compañfa que bajo la denominación. Monsalve Hon 
  

|no CcÍa ptda, constituifén en la. ciudad de cuencaslos promotoN 
  

principales ,señores Rémuls Monsalve águilera y Juan Moreno, - 

Qu 

es 

  

Aguilar, con un capital de gasta UN MILLON QUINIENTOS MIL,o0/1 00 
  

  

| SucRES ($1 1500.000,09)La misma qus tendrá por objeto La elabor 

ción-de trabajos. de-imprente en general.-SEGUNDO+-La Comstitu 

Qe 

  

ción de la, Compañía Monsalve Moreno, Cla.I-tda., gozará de la, exp= 
  

neración. total de los derechos stimbres y» impuestos,que graven 
  

los' actos constitutivos: de esta compañía, incluyendo.los dere 
  

ehos'de rogistro e: inseripción y los impuestos $obrs- la matrf 
  

+cula de comercio, excluyendoss los impuestos de albabal a, plusv 
  

-[1fa y demás especificos a la transferencia de- dominio, en caso 

qe 

  

de que dlguno de los socios kicioro aportes de bienos inmuebl 03. 
  

TERCERO +-Conceúer el plage de noventa días contacos'a partir 
  

de la fecha de expodíción de ssta resolución para que los int 
  

resado3 presenten aute el Ministerio de Industrias, Comercio e 
  

integración yla solicitud para la obtención de los beneficiog 
  

de la lay de Fouento de la Poqueña Industria y artesanía, junti O: 

  

con les copias queso. requieran de leroscritura pública. de cons ' 
  

ticuión de la enpresa dsbidanente Legalizadas.1o0s promotores 'O: 

  

  

suscriptores, deberán rospondon porsonal y solidariamente dd Yas 

  
obligaciones a que nubiers luger por el pago de los valores 

exonerados en concepto de derechos, timbres e impusstos,ya Poy 
  

no haver presentado en el plazo iudicedo la solicitud en el q 
  

só que no sez aprobada per 21 comité Intermiristorigl de: Pom 
V 

to 
      
  

dd la pequeña incustria y Aarteserfa. CUARTC+.-En el Caso de que 
OFFSET MONSALVE - CUENCA .
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en le coastitución de la Compañfa, participen empresas a ciuda» 
  

danos extranjeros deberán previanente. obtener. La autorización 
  

s 

respectiva del nántoterio. de industrias,Comercio e Integración. 
  

comuníquese. pado sn Quito,a cuatro de Junio de míl noveacientas 
    
setenta y cinco.=f).Alejandro Rubio cChaubin. Ministro de Indug- 
  

trías ,Comercio,e integración, -f). con. Raúl pleto Jativa, Susq- 
  

cretario de Industrias. Mcargado.-Hay un sello.-RAzCHi=38 fiql 
  

copia del original, pirección Generel de Fonento Artesanal y « 
  

pequeñas 1udustrias.-£)1uís Eraz> Molina, secretario. para el 
  

otorganiento de esta. escrítura se cumplieron con todos los rd- 
  

4 

quísitos legales del -cazo,dédulas de Ley presentadas. oÍdo es 
  

te instrunento Íntegrañente e los contratantes,por mí ol not 
  

+ río se ratifican en-su cmntenido y fíman vonuigo en unidad - 
  

  

de acto¡doy fO.- £), -R,Monsalve Ñ,-£).-Juan Moreno 4, -EL NOTA 

  

RIO, -Dr, J,MANTILLA E, -¿atre Jiness.-el cerentevilE- 

  

  

Presente fui a su otorgamiento, in fe de- 
  

ello confiero esta copia que es la PRIMERA , sellada,signada y 
  

firmada enfeu enca, en el mismo día de ación, 
  

/Z ES ho Em AN   
  

  

  

  

  

  

  

dé 

RAZON: Siento como tal que el presente contrato escriturario_ 
      que contiene la escritura de Constitución de la Compañta p 
  

OFFALT MONSALVE - CUENCA 

 



  

MONSALBE: HORENO CIA. LTDA., “¡untamente con la Resolucióna 
  

  

  

  

        
  

      

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 | No. RLC-0048-75, expedida por el Señor Intendente de Compa 

3 ñas de Cuenca, Encargado, doctor higuel Díaz Cueva, el -3 de 

4 |__ octubre de 1975, quedan inoqHitga-éR el Registro. NOFOSRAl 

5| con 6h No. 292 del Registro Wercantil a: uenca, 7 de SN 

6| de 1975.-=BE1 Registrádor.=_ e 

> >; , 

et 

9 RAZON y Sie nto c.omó ted que al margen de le escritura ma - 

10. triz _d8 Cons tituc ión de la compañía "MONS A IVE 'MORENO cI8. 

Y ITDA,* de cuatro de Septiembre de mil nove cimbtos setenta 

sol y cinco, senté: le razón correspondiente “de heber sido 

ig aproba cin resolu ción número RIC - 0048-75, de fecha 

14 [7 3 áe- Dc hiba de 11975 je. quéno 8 “a 21-94 | 
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